
INFORME D£L COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A. 

Guayaquil, Asjosto 6 del 2009 

Señores accionistas de 

INMOBILAR:A SAN SEBASTIAN S.A. 

Ciudad. 

Estimados sc v7es accionistas: 

1. ALCANCE Y OPINION 

He revisado en mi condición de Comisario, el Balance General, el Estado de 

resultados, el Estado de cambios en el patrimonio de accionistas y el Estado de 
flujo de eec.ioo de la con pañía INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A. cortados al 31 
de diciembre cel año 2 007. 

Mi examea ne practicado «de acuerdo con normas de Auditoría generalmente 
aceptadas y, ¡or consiguiente, incluyó aquellas pruebas de libros y documentos de 
contabilidad v otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios de 

acuerdo a las e reunstanicias. A continuación enumero algunos de los principales 
procedira tes den? revisión, aplicados basándose en pruebas selectivas: 

11. Comperé los saldos de las cuentas del Balance General y del Estado de 
Ganancies + Perdilas con ios «e las cuentas del Mayor General. 

12 René lo raturaleva y documentación de respaldo de los saldos de las 
principales cuentas contenidas en los Estados Financieros, tales como Caja y 
Bancos Croctós por esbrar, Inventarios, Activos fijos, Otros activos, Cuentas y 

Documentos por Pager, Pasivos Acumulados, Otros pasivos, 

cuentas Pauta niales, pe 

13 — Revisé lo naturaleza y documentación de respaldo df E 
y de Gast 

  
 



En mi opinión, los estados financieros presentan razonablemente la situación 
financiera ae la Compañía, INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A. al 31 de diciembre 
del año 2.007, a Cia es aceptable sus movimiento en los resultados de operaciones 

y cambios ei la posición financiera por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados que han sido 

modificados en ciertos aspectos por normas y prácticas contables establecidas y 
autorizadas por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

2... ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

21. Revisó las resoluciones adoptadas por los Organos Directivos de la 
Compañía y <r mi opinión concluyo que los señores Administradores han dado 
fiel cumpli ente a las mismos y no he detectado incumplimiento de las 
obligaciones l: ¿zales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de 
la Junta Gencr21 y del Directorio. 

22 He recicido, por parte de los Administradores, la colaboración necesaria 

para el tosorri lo de mi srtividad. 

23 La ro ospondencia, libros sociales y de contabilidad, son llevados con 
diligencia y se conservan en la forma en que determina la ley. 

24 La cor: ovación v custodia de los bienes de la compañía, son eficientes por 
lo que ccachuvo que son cuidados con la diligencia que debe actuar un 
administrador 

25. Expo corte declara que en el desempeño de mis funciones, he dado 
cumplindente > las oblipeciores determinadas por el artículo 279 de la Ley de 
Compañíes 

3. CONTROL INTERNO 

Los procedimientos de control interno implantados por la administración de la 
compañía son efectuados v ayuda a dicha Administración a tener un grado 
razonable (no absoluto) de seguridad que los activos están salvaguardados contra 
cualquier tipo “e pérdida. 

4. ANATISIS FINANCIERO 

41. Ta corro la determina el Reglamento de Informes de CU 
efectuar el >:áliss comparativo de los principales indica 

  
 



correspond+ent s al último ejercicio económico y son razonables. 

5. COMENTARIOS VARIOS 

5.11. No exisrió convocatoria a la Junta General. 

5.2 No hub cron propuesta de remoción de los Administradores. 

Dejo constancia de esta forma haber cumplido el mandato legal, que me impone la 
presente ción ac. presa te insorme. 

De los señeres cononistas 

Atentamente 

o Vhs don 1 
CPA. LILY kL0ORES MORALES 

CIA A ETO 

  
 



Guayaquil. 22 de Junio del 2010 

Señores 

SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a Ustedes que los Administradores 

o Representates legales de la INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A. A la fecha son 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CEDULA 

SR RICARDO FOAD ANTON KHAIRALLA PRESIDENTE — 0908880800 

SRA, LEILA KHAIRALLAH AZAR GERENTE — 0906812862 

Sin otro particular me despido agradeciendo de antemano por su atencion 

Atentamente, 

  

SRA, LEILA KHAIRALLAH AZAR 

REPRESENTANTE LEGAL 

  
 


